
  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

ARMENIA QUINDIO   

  

  Asunto:  Requiere Parte Actora 

Proceso:  Rendición Provocada de Cuentas 

Demandante: Alpha Grupo Consultor e Interventor 

S.A.S  

Demandado: Fabian Vivi Morales  

Radicado: 63001-31-03-003-2023-00223-00 

   

Noviembre nueve (09) de dos mil veintitrés (2023)  

  

Previo a abordar el análisis de la notificación personal acercada 

por el mandatario de la parte demandante, se le requiere para 

que aporte evidencia de la forma como obtuvo el correo 

electrónico del demandado por medio del cual surtió dicha 

intimación.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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